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Melilla, Viernes 9 de Febrero de 2018 

Aquellos expedientes resueltos con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, y que dieron 
lugar a la concesión de la Tarjeta de Estacionamiento no homologadas, deberán ser expedidas con arreglo al nuevo 
formato, al objeto de homogeneizar las mismas y adaptarlas a la Recomendación del Consejo de 4  de junio de 1998 
981376/CE. 

 
Disposición Final. 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma 

de Melilla. 
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